
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00423-00 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:           11001-33-35-010-2018-00423-00 

DEMANDANTE:          MIREYA IMELDA LINARES SUÁREZ 

DEMANDADA:            SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Continuando con el curso de la acción, y revisadas las pruebas decretadas en la audiencia 

inicial celebrada el pasado 15 de marzo, se observa que no se han allegado al expediente 

electrónico, las siguientes: 

 

1. Los contratos de prestación de servicios suscritos entre las partes correspondientes 

al año 2018. 

 

2. Hoja de vida de Mireya Imelda Linares Suárez, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 35.375.229. 

 

3. Manual de Funciones y Competencias Laborales correspondiente al cargo de 

Regente de Farmacia de la planta de personal del Hospital La Victoria, hoy Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente Empresa Social del Estado, vigente 

para los años 2009 a 2016. 

 

4. Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales recibidos por 

los Regentes de Farmacia para los años 2011 a 2018. 

 
5. Relación de los pagos realizados a la demandante por concepto de honorarios con 

ocasión de la prestación de sus servicios a la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Centro Oriente Empresa Social del Estado, desde el año 2011 hasta el 2018. 

 

6. Certificación que de certeza de las retenciones realizadas a la accionante durante 

la relación laboral o contractual. 

 

Por lo anterior, por la Secretaría reitérense las pruebas antes enunciadas a la entidad 

demandada, oficio que se deberá remitir al apoderado de la parte demandante a los correos 

electrónicos recepciongarzonbautista@gmail.com y soniacastro029@hotmail.com, quien le 

deberá dar el trámite que corresponda, acreditar al Juzgado su radicación ante la entidad 

de destino y procurar por el oportuno recaudo de las documentales decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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